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DEL ÁRZOBISP ADO 

IJI VIILIII~ 
ADVERTENCIA. 18oG.=Está rubricado de la Real mano. 

-::-- ': _ ' :.- =E! Presidente de C&Ils~jj,.dt;Minis-
•,. ·· , tros 1, Lcopoldo O-Do fll ]\ > 

La Redaccio11 y A-dm.inist-i-.ac_io11. de este . ' ., .. ,, 
BoLETJN se ha trasladado ti. 1a· callF ele 

Segovia, número 4-. c1wrlo bajo. 

PRESIDENCIA DEI, CONSEJO DB MlNlSTROS, 

Reales decretos. 

Tomando en consideracion las razones 
és~uestas poi· D. Claudio Anton de Luzu
riaga, nombrado Ministro de Gracia y 
Justicia, vengo en admitirle la dimision 
que de dicho cargo me ha presentado, 

· y en disponer continúe como hasta aqui 
desempeñando la Presidencia del Tribu
nal Supremo de Justicia. 

Dado en Palacio á 7 de Agosto de 
1856.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0-Donnell. 

En atencion á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Cirilo Alva
rez, Diputado á Córtes, vengo en nom
brarle Minisll·o de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio ú 7 de Agosto. de 

Vengo en disponer que D. Antonio de 
los Rios Rosas, Ministro de la Goberna
cion, cese en el despacho del Ministerio 
de Gracia y Justicia, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 7 de Agosto de 
1856,=Está rubricado de la Real mano. 
=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0-Donnell. 

Ilabililacion del Culto, Clero y Religiosas 
de la provincia de Toledo. 

Desde este dia queda abierto el pago 
del mes de Julio: los señores Partícipes 
se servirün acudir á los puntos designa
dos en los meses anteriores, en donde 
al recibir su respectiva asignacion fir
marán el recibo del total importe de 
ella, menos los tres cuartillos de real 
por ciento para la habilitacion é impre
sion de recibos. 

Toledo 6 de Agosto de 1856.=Anto
nio García Corral. 
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Habililacion de las clases Eclesiásticas de 

la provincia ele Albacete. 

Desde el di11. <le la fecha queda abierto 
el pago de las clases Eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidaJ de Julio 
último; y lo pongo en conocimiento de 
los partícipes, para que inmeJiatamente 
procuren hacer efeclivo el cobro en la 
forma acostumbrada. 

Albacete t de Agosto de 18ti6.= El 
Habilitado, Pablo :Medina , presbítero. 

l\llNISTERIO DE HACIENDA, 

INSTRUCCION 

PAR.\ LLEVAR .-\ EFECTO LA LEY DE DE~

Al\lORTIZACION, PROaIULGADA EN ESTA 

l•'ECIIA, 

(Continuaciou.) 

Arl. 3. º En la incaulacion por parle 
de la Hacienda de los bienes q ne disfru
tan los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera c1ue sea su nombre, 
orígen ó clúusulas de su fundacion, que 
ahora se declaran comprendidos entre 
los del clero por el art. 3. º de la citada 
ley, y en la expedicion de inscripciones 
de rentas del 3 por ·100 y pago de sus 
intereses ú favor de aquellos, se practi
cará lo siguiente: 

,¡ .º Los individuos ó corporaciones 
encargadas actualmente de dichos bie
nes prescntar{111 en las respectivas Ad
ministraciones ele Bienes nacionales, en 
el término de 30 días, ú contar desde 
la focha en que se publique esta instruc
cion en el Bol et in de la provincia, una 
rclncion duplicada <le todos los quo por 

lal concepto se hallen disfrutando, en 
la ~ual se expre5ará: 

Primero. El pueblo y partido judicial 
ele la provincia donde rad.ican los bienes. 

Segundo. Su procedencia. 
Tercero. Sn clase. 
Cuarto. Cabielu. 
Quinlo. Situacion. 
Sexto. Renla anual en metálico ó 

frutos. 
Sétimo. Canlielades que hubiese sa

fecho por conlribuciones y cualquiera 
olra causa, inuividualizando estas .. 

Üdavo. Nombre del anendalorio ó 

censatario. 
Noveno. Fecha del vencimiento . 

. Se _esceptúa de esta determinacion á 
los que ya las hul1ieren presentado en 
virtuel de lo dispuesto en los artículos 
32 al 35 y 2·11 de la instruccion <le 31 
<le Mayo del arfo último. 

2.º Las Aelminislraeiones de Bienes 
nes nacion.ales dispondrán que dichas 
relaciones se expongan al público du
rante ün mes consecutivo en las respec
tivas poblaciones en que resielan las cor
poraciones ó personas que hasLa aquí 
hayan poseído ó administrado los bien·es·, 
á fin de que puedan producirse en las 
mismas Administraciones las reclamacio
nes ó rectificaciones oportunas. 

3. º Los poseedores de dichos bienes 
que al dar las relaciones alteren la im
portancia ele la renLa, serán sometidos 
á la accion de los Tribunales como de
frauelaelores <le los interes del Estado. 
.. 4.º Concluido dicho plazo las Admi

nistraciones del ramo se incautai:án de 
todos los bienes comprendidos en las re
laciones presentadas; los adicionarán e_n 
los respectivos inventarios de fincas y. 
censos desamortizables de la provincia, 
continuando la nnmcracion de 9rden 
que-corresponda á la respecliva p1·oce• 
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dencia, y remitirán á la Direccion gene
ral de venias copia autorizada ele estas 
adiciones. 'l'ambien se incautarán al pro
pio tiempo de todos los libros, :.1nlece
dentes y archivos que á los propios bie
nes se refieran. 

ó. º En vista de las relaciones v de ., 
las <lemas noticias y datos que suminis
tren los libros y docümC'ntos de su refe
rencia, Ins expresadas ~\dministraciones 
formarán inmediatamente una liquida
cion de la renta líquida que percibían 
como producto de las füicas y censos de 
que se incauta el Estado. 

En el caso de que estos eclesiásticos 
cobren la renta de sus beneficios por par
ticipacion en el acervo comnn de bienes 
de un cabildo ó capitulo, se dividirán 
los rendimientos entre los individuos .en 
la misma proporcion que se dividían las 
rentas qxislentes en ,1. º de Mayo del 
año último. 

6. 0 Estas liquidaciones pasarün :.i la 
.Junta provincial de ventas para su cxá
men y conformidad, ó en otro caso, que 
disponga cuanto crea conveniente t\ su 
completa- y exacta coó1probacion, y con 
este requisito }as remitan los Goberna
dores á la Direccion general de ventas. 

7.º Si las hallare conformes esta ofi
cina general, las presentará á la apro
hacion de la Junta superior, y con este 
1:equisito librar{1 los correspondientes 
mandatos para que las oficinns de la 
Deuda pública expidan á favor de los 
interesados las correspondientes inscrip
ciones nominativas intrasfcribles de la 
renta del 3 por 100 á lenor de lo dis
puesto en el expresado art. 3. º De las 
resoluciones que lome la Junta superior 
en esta parte, podrán los interesados 
que se consideren agraviados alzarse al 
Ministerio de Hacienda , é intentar en su 
caso la via contenciosu-aumin.istrativa 

para la ,·evocacion de las Reales órdenes 
que en su razon recaigan. 

8. º Las inscripciones serán persona
les; tendrán las condiciones generales 
comunes á esta clase de documentos; se 
expedirán con fecha de 1.º de Julio de 
·1856; devengarán el semestre corriente 
desde ti icho dia, y el pago de sus inte
reses se efectuará por las oficinas de la 
Deuda pública con las formalidades de 
instruccion, y adoptando todas las pre
cauciones necesarias para su cancelacion 
en los casos de muerte de los interesados 
ó cuando obtengan prebenda ú otro be
neficio eclesiástico. 

El Ministerio de Gracia y Justicia 
adoptará las disposiciones necesarias 
para poner en conocimiento de la Direc
cion de la Deuda pública los eclesiásticos 
que obtengan dicha prebenda ó bene
ficio. 

9. º Los individuos ó corporaciones 
que no presenten las relaciones preveni
das en el párrafo primero de este artí
culo, ademas de incurrir en las penas 
.impuestas á los detentadores, no ten
drán derecho á recibir inscripciones in
trasferibles aun cuando el Estado se in
caute de los bienes que usufructen. 

1 O. Las corporaciones ó individuos á 
que se refiere este artículo percibirán las 
rentas de sus bienes hasta fin de Junio 
último, y desde L º de Julio las recibi
rún las Adminislraciones de bienes na
cionales. 

A rl. I. º Son aplicables las reglas 
prescritas en el artículo anterior á la in
cautacion por parte de la Hacienda de 
los bienes que usufructúan !os Comenda
dores de las Ordenes Militares de Cala
lra \'a, Saiitiago, Alcántara, Montesa 
y S. Juan de Jernsalen y á la expedicion 
á favor de los mismos Comendadores de 
las inscripciones norninatiras de renla 
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del 3 por 400 en equivalencia de lo que tenecientes al Estado se tendrá muy 
dichos bienes les produzcan, coq las so- presente: 
las diferencias siguientes: _1. º Que tambien es preciso llevar con 

1. ª Que la renta se ha de sacar por el. la mayor exactitud su clasificacion en 
rendimiento del año comun del decenio las ocho _clases en que los divide el 
de ,18,i-6 á 1855, ambos inclusive. art. 9. 0 

2. ª Que las inscripciones deben cadu- 2. º Que conesponden á la primera 
cor y cancelarse únicamente en el caso los bienes cuya administracion estaba 
de fallecimiento de los Comendadores á en 1. º de Mayo de 1855 á cargo de los 
cuyo favor se expidan. Administradores de provincia; los des-

Art. 5. º Los Administradores princi- tinados al servicio de las oficinas y esta
pales de bienes nacionales cuidarán de hlecimienlos del Estado , y los de la 
que se cumpla con exactitud y sin dar misma procedencia que despues se ha
lugar á abusos lo dispuesto_ en el art. 5. º yan descubierto ó que en lo sucesivo se 
de la propia· ley por el cual se declara descubra y no hubieren sido adjudicados 
que la cxencion de venia concedida á la al clero. 
casa-morada de los párrocos se entienda 3. º Que deben reputarse como bienes 
de una sola por cada feligresía. ·· del clero los que primitivamente le per-

Art. 6. º Lo dispuesto en los arts. 6. º - tenecieron y ha devuelto; los de la mis
y 7.º de la espresada ley respecto de la ma procedencia que despues se hayan 
nueva clasificacion de las fincas en ma- descubierto- y descubran en lo sucesivo, 
yor y menor cuantía y de las bases de y los de otras procedencias que tambien 

. lasacion en venta y renta empezará á se le adjudicaron con arreglo á lo dis
regir con las fincas cuya subasta se puesto en el Real decreto de 8 de Di
anuncie desde el dia siguiente á aquel ciemhre de 18.51 y en la Real órden de 
en que se publique la expresada ley y 7 de Julio de 1852. 
esta instruccion en el Bolelt"n oficial de 4-. º Que el 20 por 100 do propios es 
ventas de cada provinci_a., la parte que corresponde al Estado en 

Las Administraciones principales <le las ventas que se hagan de los bienes de 
bienes nacionales y los Comisionados de las corporaciones municipáles afectos á 
ventas, se dedicarán sin levantar mano, satisfacer lambien al Estad·o el 20 por 
en horas extraordinarias, ú rectificar 100 de sus productos en renta hasta la 
las capitalizaciones y anuncios pendien- "fecha de su enajenacion. Dicho 20 por 
les de puhlicacion para que la variáéion -100 debe enajenarse en union con el 80 
introducida no paralice el sacnr las fin- correspondiente á los pueblos, y ex pe
cas á subasta. dirse los pagarés á plazo con la debida 

Art. 7. 0 Se guardará la nrnyor exac- · distincion de la parte respectiva al Esta
titud en la division de « bienes del Es- do y á los pueblos conforme al art. ,í-6 
tado y biene_s de corporaciones civiles», de la instrucrion de 30 de Junio de 1855. 
que establece el art. 8. 0 de la propia ley 5. º Que los bienes de la instruccion 
para todos los efectos de adininistracion pública superior son aquellos cuyos pro
y enajenacion de los mismos declarados duelos en renta figuran en los pre
en venta. supuestos generales de ingresos del 

Art. 8.º Respecto ·de los bienes per- 1 Estado._ 
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6.0 Que como respectivos á las Orde- 100 que pertenece al mismo en los de 

nes militares se entiendan aquellos cu- propios, se verificará por las Adminis
yas rentas disfrutaban en 1. º de Mayo traciones de bienes nacionales. 
de 1855, y siguen disfrutando los ac- Art. 11. Sin perjuicio de que los bie
tuales Comendadores de las mismas y nes de corporaciones civiles continúen 
los de la propia procedenc1a que se ha- . administrándose por los actuales posee
yan descubierto ó descubran en lo su- dores hast.a tanto que tenga efecto su 
cesivo. enajenacion, conformé al art. 12 de la 

Los del mismo orígen que pertenecían expresada ley, no por eso omitirán los 
al Estado en aquella fecha, ó que fueron mismos poseedores, si ·no lo hubieren 
adjudicados al clero, deben continuar ya verificado, el presentar á las Admi
con la_ aplicacion que ya tenían para to- nistraciones de bienes nacionales las re
dos los efectos de la administracion, in- laciones é inventarios prevenidos en el 
ventaría, enajenacion y contabilidad. artículo 33 de la Real instruccion de 34 

7. º Que asimismo deben reputarse de ~layo de 1855, sin excluir los hie
como bienes de cofradías, obras pias y nes exceptuados por el art. 2. º de la ley 
santuarios los de esta clase que ya po- de 1 .º de dicho mes y año. 
seia el Estado en 1.º de Mayo de 1855, Art. 12. La realizacion de los '10 pla
y las que se· adjudiqu"en á consecuencia zos que se establecen en el art. rn de 
de lo dispuesto en el art. 9. º de esta la ley para el pago de los bienes de cor
le y; pero no aquellos de la misma pro- poraciones civiles, se ajustará á las re
cedencia que se imputaron al clero an- glas establecidas en el art. 22 de esta 
teriormenle, los cuales deben continuar instrnccion. 
considerándose como pertenecientes al Art. 13. Para que pueda tener efecto 
mismo así como los dernas bienes de que en todas sus partes la restriccion que 
estaba incautado, sea cual fuere su pro- establece el art. 14- de la propia ley, 
cedencia 1 y lrn devuelto incluyéndolos respecto de arrendamientos anteriores 
en los inventarios como pertenecientes al año 1800, la Direccion general de 
al propio clero. Ventas devolverá inmediatamente á las 

ArL. ·9, 0 Se guardará la mayor exac- Administraciones del ramo los expedien
titud en la clasificacion de las operacio- tes do aquella época que aun no se ha
nes de enajenacion y realizacion de los llen aprobados, á fin de que se exija á 
bienes de corporaciones civiles, dividí- los interesados las pruebas que deler
das en las ,clases principales que se esta- mina el referido arl. -14- de la ley; y en 
blecen por el art. 1 O de la expresada el caso· de no justificarse documental
ley, y teniendo presente que hasta el mente por completo la existencia no in
acto de la enajenacion de los bienes de terrumpida del arriendo, se admitirá 
propios deben correr unidas las opera- como complemento la prueba testifical 
ciones respectivas al 20 por 100 del Es- siempre que los interesados presenten 
lado y al 80 de los pueblos. un documento de los primeros años de 

Art. 1 O. La incautacion de los bienes este siglo en que se acredite que la fa
del clero y de lodos los <lemas detalla- milia estaba en posesion de la finca, 
dos en el art. 9. 0 de la ley como de pro- cuya prueba testifical consistirá en la 
piedad del fa-Lado , excepto el 20 por inforwacion de testigos hecha ante el 



Juez de primera instancia del partido, 
eon citacion del Promotor fiscal de Ha
cienda en las capitales de provincia, y 
del Juzgado ordinario en las cabezas de 
partido,• los cuales habrán de poner su 
censura. Las mismas reglas se observa
rán para In instruccion de los expedien
tes que de nucv·o se inslruyan en las 
Administraciones de provincia. Si en los 
expedientes que hoy existen en la Di
rcccion general resullase probado el de
recho de los interesados en la forma 
Hntes prevenida, se acordará en ellos lo 
que corresponda sin devolverlos á lns 
Administraciones de provincia. 

(Se conli11tw1·á.) 

l\llNISTERIO DE FOllfENTO. 

Habiendo dado ocasion éÍ duelas, aun
que sin bastante fundamento, la inte
ligencia del art. 3.º del Real decreto 
de 11 del actual, que autoriza la libre 
importacion de trigos y lrnrinns en In 
Península é Islas adyacentes, S. M. la 
Heina se ha dignado re5olver que estos 
artículos puedan ser admilidos lo mismo 
en bandera cslranjera que en la espa
ñola; alcanznnclo á unn y·ofra In conce
sion acordada sin preferencia ni dislin
ciones de ninguna clase. 

De Real órden lo digo· á V. S. para 
~u inteli~encia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años . .i\fadricl 22 
rle Julio de 18:'>6.=Collarlo.=Sr. Go
benrnrlor de la provincia de ..... 

INSTRUCCIONES 
1111 ra fo 11rlme1•a com1111io11. 

OTRA J~STR(CCIO\ 
l'All.\ El, nmllM,O QCE PIIECEDE AL JllA DE l..\ PRI

~IER.\ com:;,¡10;,;. 

Jlagis/e,· c/icil: 1'empus 111e111n 
pro pe e,t, apud te (acio l'ascha cum 
cli1cip1tlis mei,. 

Dice el mnrstro: Jlli tiempo está 
próximo; en tu coso cclrbraré la 
PHscua con mi~ discípulos, 

(~IA.TTII., CAP, '.'IXVI, V. 18.) 

Hernianos mios: nuestro divino Sal
. vador, estando pura pasar de-csle mundo 

,í-su Padre, y queriendo poner el colmo 
ú sus beneficios con la instilucion de la 
adorable Eucaristía , previno en estos 
términos á aquel en cuya casa quería 
celebrar su última cena, y le mandó ha
cer los preparali vos. ¡ Qué encargo tan 
honroso para algunos de sus discípulos! 
Y sobre todo, ¡qué nueva tan grata para 
aquel en cuya· casa queria el Salvador 
celebrar esta Pascua admirable! El mi
nisterio que ejerzo en esta parroquia es 
causa <le que, así yo como vosotros, nos 
encontremos en circunstancias semejan
tes. De parte de Jesucristo, de quien soy 
minislrn, vengo ú anunciaros que den
tro Je ocho dias será esta Iglesia un nue
vo Cenúculo, y que la Cena del Jueves 
Santo se renovará entre nosotros. Vues-• . 
tros hijos ser,:111 admitidos por primera 
vez á la Mesh Santa , y el Sacramento 
de la Eucaristía va á ser como instituido 
para ellos, puesto que hasta entonces no 
les scrú permitido recibirle. As[ pues, 
toda la parroquia unánimemente debe 
saludar con satisfaccion la llegada de ese 
gran din, que á todos nos traerá_ la ale
gría y el consuelo; pero que al mismo 
tiempo nos impone el deber de concurrir 
á los preparativos de tan memorable so
lemnidad, de adornar la sala del festín, 
y de procurar que los felices convidados 
se presenten con la nupcial vestidura; 

No creais, hermanos mios, que al fi. 
jar el día de la primera comunion, hemos 
consultado solo nuestros deseos y lo·s 
vueslros, pues nuestro ministerio está 
sujeto a reglas muy eslriclas, y no seria 
poca desgracia parn nosotros si en sli 
ejercicio tom;\ramos por regla nuestro 
capricho. 

Dispensadores de los misterios de 
Dios, debemos usar con prudencia y dis
cernimiento del poder de que somos de
po;;itarios, porque el misme Juez que ha 
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depende su felicidad ó su infelicidad 
eterna, para este acto qne les abrirá las 
puertas <le! cielo ó las del infierno. Sí, 
queridos hermanos, desconfiad de los 
consc•jos que os podrá sugerir la san
gre. Si vosotros sois padres <le vuestros 
hijos en el órden de la naturaleza, no
sotros somos sus paJr~s, segun la gra
cia; si vosotros le neis por guia una pru
dencia carnal, nosotros consullamos á 
la Sabidui:ía divina. Para nosotros es la 
gloria de Dios superior á las considera
ciones del amor propio, y no hay bien 
temporal, por grande que sea, que nos 
muern á sacrificar la salud del alma. 
Los que estén animados por la fé sabrári 
comprender y apreciar la sahiduría de 
nuestra reserva. 

de juzgar al rebaño juzgará tamhicn al 
pastor. Veodn't un dia ( y no podemos 
lraer esto á la memoria sio espanto), 
veo<lrá" un dia en que se nos dirá como 
ií aquel administrador de quien habla el 
Evangelio: « Rinde cu en las de tu admi
nistracion.» Bccldé rationcm villicationis 
tuce (1). Y por eso antes de determinar 
la época de la primera comunion, y de 
elegirá los que han de ser admitidos, he
mos consultado al Señor en nuestras ora 4 

ciones, no sin pesar en la ha lanza del 
Santuario la disposicion de rnestros hi
jos. Así pues, aunque se haya aplazado 
la felicidad de algunos, no murmureis, 
pues <lebcmos ol.Jrnr así en bien de ellos 
y de vosotros. Lo que mas importa no es 
hacer la primera comunion, sino hacerla 
)Jieo. No pasa año sin que por este tiem
po se nos dirijan reclamaciones, y hasta 
recriminaciones, que tienen algo de vio
lento; pern hasta ahora no han sic.lo bas
tantes pai:a hacernos transigir con la con
ciencia de nuestros deberes, ni 10· serán 
en lo sucesivo, si se reproducen. PcnJo
na<l que os rehusemos lo que no os po
udamos conceder sin cometer un crimen, 
y respetad la independencia de nuestro 
ministerio. 

Todos vuestros hijos, hermanos que
ridos, nos interesan igualmente, y e)· 
mismo amor que les prnfesnmos es causa 
de que ni admi_lir ú los que nos han pa
recido suficienlcmenle dispuestos, haya
mos creído que no debían admitirse 
.iquellos {1 quienes folla la ciencia ó la 
disposi~ion ncce:saria. Vereis sin duda 
una prueba de esto en los cuidados que 
seguimos consagrando á ellos, y en el 
celo con que cullivamos su ·corazon y 
su entendimiento ., fin de prepararlos 
para esle aclo memorable , del cual 

(1) Luc., cap. XVI, Y, 2. 

Despues de haber demostrado, her• 
manos queridos, que, aplazando la pri
mera comunion para algunos de vues
tros hijos, hacemos un bien tanto c1 ellos 
corno á Yosotros, debo dirigirme á los 
padres de los que el domingo próximo 
ser.,n admilidos en la Santa mes::i. To
dos sin du<la csperimentan la mas viva 
Sqlisfoccion. Pero esta satisfaccioo, ¿es 
conforme á lo que Dios ordena? ¿Mues
tran por su parle un gran discernirn:ento 
con relacion á nuestros divinos miste
rios? Vosotros, padres y madres, go -
zais al comprender que Jesucristo va á 
celebrar la Pascua con vuestros hijos; 
pero ¿no halagad, en secreto yuoslro 
amor propio el ver que unos son prcfc
l'idos á otros en quienes encontramos 
menos ciencia ó virtud? ¿ No lendrit 
parte en vuestra salisfaccion el pensar 
que, recibiendo vuestros hijos la pri
mera comunion, que<l::ireis libres del 
trabajo de instruirlos en el catecismo? 
¡Ah! Elevad ú mayor altura ,·uestros 
espíritus y vueslros corazones, apreciad 
el favor que se les dispensara, teniendo 
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en consideracion cosas mas grandes y 
sobrenaturales. Alegraos en buen hora 
á par de vuestros hijos, pero que vues
tra alegría tenga por fundamento el con
siderar los tesoros de gracia con que se
rán enriquecidos. Alegraos con vuestros 
hijos, al pensar que pronto serán templo 
y santuario del Di.os vivo, y que unidos 
estrechamente con Jesucristo serán uno 
con él, ptlrticipando de su naturaleza 
divina. Ut per hcec efliciamini divince 
consortes naturce. El bautismo, pnrifi
cándolos de la mancha original, los ha 
ennoblecido; pero la Santa Eucaristía los 
divinizará en cierto modo. Si hasta hoy 
habeis hallado buena disposicion en 
vuestros hijos, la gracia del Sacramento 
hará mas fecundas las semilla_s de virtud 
que la primera educacion depos"itó en su 
alma; y cuando crezcan en cedad, cre
cerán para ser el ornamento de vuestras 
familias, el apoyo y consuelo de vuestra 
,•ejéz. Alegraos , pues, pero alegraos 
en el Señor : Gaudete in lJomi110 sem
per , iterum dico, gaudete. Podeis hacer 
mas pura vuestra alegria, favoreciendo 
las félices disposiciones de vuestros hi
jos, porque cuanto mayor sea su piedad 
y su inocencia, mas abundantes serán 
las bendiciones del ciclo .. 

(Se continuará.) . 

REMITIDO. 

MARCHAMALO ~8 <le julio de i 856. 

Sr. Redaclo1' clel DoLETIN EctRSIÁSTICO. 

Muy señor mio : Ruego á V. encare
cidamente se sirva insertar la adjunta 
lista de los feligreses que eu las apuradas 
circunstancias de esta fabrica han cor
respondido á mi invitacion para contri
huir con sus limosnas á la rcparacion 
del •órgano de esta Iglesia, que se ha
llaba completamente inutilizado. No es
preso las cantidades con que cada uno 

ha contribuido, por habérmelo así su
plicado alguno de ellos; pero á Dios la 
gloria, hay en varías de ellas el mérito 
relevante del óbolo de la viuda. 
· Soy de V. con la mayor consideracion 
afectísimo atento s. s. q. b. s. m.=An
tonio la Puerta y Pineda. 

Lista de los feligreses de la villa de Marchama/o 
que han contribuido con sus limosnas á la repa
racion del ór9a110 de su Iglesia, que publica su 
Párroco en testimonio de gratitud, y de la acen
drada reli_qion y piedad de sus honrados vecinos. 

Sr. Cura Púrroco. Sr. D. Benito Garrido, 
presbítero. D. Agustín Torres. D. Diego Santos. 
D. Andrés Gascuñnna. Doña Juliana Fernan<lez. 
Leon Molina. V cnancio Ablanque. Pedro Plaza, 
Jacinto Leon. Mamerto Melen<lez. Rafael Isidro. 
Eugenio Molina. Braulio de Lucas. Beni~no <lel 
Castillo. Pablo Yusta. llallasar Amor. Eugenio 
Pajares. Timoleo García. Cayctano Garrido. 
Dionisio Ablanque. Benito Aybar. Saturnino 
Gascuñana. Melquia<les Marlinez. Santiago <le 
Lucas. Mariano Molina. Pedro <lel Campo. Ci
rilo Isidro. Victor García. Leon Herranz . .luan 
Monge. Ruperto Cortés. Nicomedes Plaza. 
Agapito Fabean. Maria Perez. Ramon Margalef. 
Antonio Calvo. Andrés San Martín. Doroteo 
Ablanque menor. Eusebio Esteban, Juan Leo• 
nar. Victor Muñoz. Santiago García. Rafael de 
la Plata. Deogracias Oñoro. Uamona Conde. 
Estanis1ao García. Romuahlo Garrido. Benito 
Leon. Isidro García. Julian Gil. Juan García. 
Hilario Paganos. Juan Solano. Clotiltle Calvo. 
Justo del Castillo. Pecli-o Yusla, Pedro Margalef. 
Camilo Martinez. Aurcliano Calvo. Juan San
chez. Nicolás Garrido. Ev;iristo Gil. Marcelo 
Perez. Juan Herrera. Esteban Lopez. Luis de 
la Sen. Hilario de la Sen. S;intiago de Lucas. 
Saturnino Oñoro. Juan ele Mala del Castillo. 
Pablo tic tucas. Agapita Gonzalez. Sebastian 
Esteban. Trifon García. Fausto García. Casi
miro llecio. Alejo Aparicio. Felix Yusta. Cirilo 
García mayo1·. Cirilo Riofrio. Teresa Aparicio. 
Brigida Berrojo. Un devoto, M. G. J. Fermin 
Calvo. Juan Calvo Calvo. José <le! Campo 
Acleva. Seguu<lo Serrano. José Bellot. Ventura 
Romero. Francisco Calvo. Salva<lo1· Calvo. 
Francisco Solano. Felix Monge. Guillelmo Cal
vo. Juan Luengas. Benito Ablanque. Victoriano 
Ayuso. Una señora devota. Una señora católica, 
apostólica, roman;i. Pedro Herreros. 

Marchamalo 28 de julio de ~856.-Antonio 
la Puerta y Pinedo. 

MADRID. 
IMPRENTA DE HIGINIO RENESES, 

calle de Va/verde, 2-l, 


